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INFORME DE LABORES DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA JCORARNAVI S.A., 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO - DICIEMBRE 2018 

Señores: 

  

S.A TRANSPORTE INTERNACIONAL DECARGA 8 
Resolución N*SC.1J.DJC.Q.12.003191 Superintendencia de Compañias 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 
CARGA JC-ORARNAVI S.A. 

Estimados accionistas, En mi calidad de Gerente General de la compañía 
Transporte Internacional de carga JC-ORARNAVI S.A., presento a ustedes el 
informe de labores y rendimiento de cuentas de las actividades desarrolladas en 
el ejercicio fiscal 2018 conforme lo disponen los estatutos, las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas y la ley de Compañías. 
Como es de conocimiento de ustedes en la actualidad estoy ejerciendo muy 
responsablemente la representación Legal de la Compañía ante los distintos 
Organismos de Control que regulan nuestras operaciones, como es el caso: 

SRI, se viene cumpliendo con la aplicación de las nuevas disposiciones sobre la 

elaboración y emisión de facturas electrónicas en lo que se refiere a la actividad 

de transporte comercial, además cada accionista mantiene la facturación física 

porque no sobrepasan los montos establecidos, se realizan las declaraciones 
mensuales correspondientes, presentación de anexos y formularios especiales. 
ANT, se ha priorizado la gestión de las diferentes solicitudes de los señores 
accionistas en lo referente al seguimiento de los tramites de los títulos 
habilitantes de los vehículos y las unidades de carga, tanto a nivel nacional como 
internacional. 

Ministerio del Trabajo, Todas las disposiciones emanadas por este organismo 
referentes al nuevo sistema de gestión SUT son atendidas. 

SENAE, DIAN Y SUNAT, Se mantiene la operatividad de la compañía 
eficazmente, coordinando y verificando los procesos aduaneros de exportación, 
importación y tránsito Aduanero Intemacional de mercaderías. 

BASC, la compañía obtuvo la renovación de la certificación Basc, por lo tanto 
es el compromiso de mejorar continuamente nuestros procesos mediante la 
aplicación efectiva de la siguiente norma de seguridad Basc 5-2017 y su estándar 
5.0.1 en lo que nos corresponde a la relación directa con la carga y las unidades 
de transporte de carga, además de la política de seguridad de la empresa 
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En lo que respecta al rendimiento de cuentas al término del ejercicio económico 
2018, lo detallo en el siguiente cuadro de valores. 
  

  

  

  

  

      

ACTIVO 51845, 00 
PASIVO 32404,13 
PATRIMONIO 19440,87 

UTILIDAD DEL EJERCICIO | 594,22 
INGRESOS 123224,77 
GASTOS 122630,55     

La situación financiera de compañía tuvo una disminución en sus ingresos con 

relación al ejercicio económico anterior, esto se debe a que se tomó la decisión 
de suspender nuestros servicios a San Daniel Extractora debido a que las 
cuentas por cobrar aumentaron y a pesar que se realizaron las gestiones para 
poder cobrar mediante el convenio Factoring no se llegó a un buen acuerdo. 

Es relevante mencionar que se necesita de la contribución de cada accionista, el 
aporte económico es muy importante para llevar a cabo nuestros proyectos. 
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